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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

12156 RECURSO de inconstitucionalidad número
2.115/1998, promovido por el Presidente del
Gobierno contra el artículo 1, párrafo primero,
de la Ley de Cantabria 1/1998, de 6 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de
mayo actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 2.115/1998, promovido por el
Presidente del Gobierno contra el artículo 1, párrafo pri-
mero, de la Ley de Cantabria 1/1998, de 6 de febrero,
de Regularización del Personal Laboral Temporal e Inte-
rino de la Administración de la Diputación Regional de
Cantabria. Y se hace saber que por el Presidente del
Gobierno se ha invocado el artículo 161.2 de la Cons-
titución, lo que produce la suspensión del precepto
impugnado, para las partes desde la fecha de interpo-
sición del recurso —12 de mayo de 1998—, y para los
terceros desde el día en que aparezca publicada esta
suspensión en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 1998.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

RODRÍGUEZ BEREIJO

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12157 RESOLUCIÓN 2/1998, de 14 de mayo, de
la Dirección General de Tributos, sobre apli-
cación del tipo impositivo del 4 por 100 en
el Impuesto sobre el Valor Añadido en relación
con determinados productos alimenticios.

1. La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido, redujo al 3 por 100
el tipo impositivo aplicable a las operaciones relativas
a determinados bienes de consumo.

Concretamente, el artículo 91, apartado dos.1 esta-
bleció que se aplicaría el tipo del 3 por 100 a las entregas,
adquisiciones intracomunitarias o importaciones de los
siguientes bienes:

El pan común; las harinas panificables y cereales para
su elaboración; la leche, incluso la higienizada, esteri-
lizada, concentrada, desnatada, evaporada y en polvo;
los quesos; los huevos y las frutas, verduras, hortalizas,
legumbres y tubérculos naturales que no hayan sido obje-
to de ningún proceso de transformación.

La aplicación de este precepto originó numerosas
consultas para aclarar el alcance del tipo impositivo
regulado en el mismo, a cuyo efecto se dictó la Reso-
lución 2/1993, de 18 de febrero («Boletín Oficial del
Estado de» 4 de marzo), de este Centro Directivo, para
unificar los criterios en su aplicación.

Posteriormente, dicho precepto ha sufrido algunas
modificaciones, que han generado nuevas consultas y
han determinado la necesidad de dictar una nueva Reso-
lución que actualice los criterios de la anterior.

De las modificaciones producidas en el texto primitivo
de la Ley 37/1992, deben destacarse la elevación al 4
por 100 del tipo impositivo aplicable a las operaciones
indicadas, y la derivada de la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1998, que ha suprimido en el texto la expresión
«aptos para la alimentación humana», con lo que la apli-
cación del tipo reducido procederá siempre que, por sus
características y de acuerdo con las disposiciones legales
y reglamentarias que sean aplicables, los productos res-
pondan a las denominaciones contenidas en la Ley aun-
que, objetivamente considerados, no sean aptos para
la alimentación humana y con independencia de cuál
sea el destino que les dará el adquirente o importador
de los mismos.

En la interpretación de este precepto, además del
texto del mismo, habrán de considerarse también las
disposiciones contenidas en el Código Alimentario, apro-
bado por el Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre), y en
las reglamentaciones técnico-sanitarias dictadas en su
desarrollo, que constituyen la normativa básica en orden
a las definiciones y clasificaciones de los citados pro-
ductos y por la expresa referencia a dicho Código con-
tenida en el propio precepto.

En consecuencia, en relación con el citado artícu-
lo 91.dos.1.1.o de la Ley 37/1992, reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido, en su actual redacción
dada por el artículo 68.tercero.uno de la Ley 65/1997,
de 30 diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1998, esta Dirección General considera ajustados
a Derecho los siguientes criterios respecto de la apli-
cación del tipo impositivo reducido del 4 por 100 a las
entregas, adquisiciones intracomunitarias e importacio-
nes de los siguientes productos comprendidos en el
mismo:

A) El pan común, la masa de pan común congelada
y el pan común congelado, destinados exclusivamente
a la elaboración del pan común.

El epígrafe 3.20.36 del Código Alimentario establece
que «se designará con el nombre de pan al producto
resultante de la cocción de una masa obtenida por la
mezcla de harina de trigo, sal comestible y agua potable,
fermentada por la adición de levaduras activas. Cuando
se empleen harinas de otros cereales, el pan se designará
con el apelativo correspondiente a la clase de cereal
que se utiliza».

El Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, con-
tiene la reglamentación técnico-sanitaria para la fabri-
cación, circulación y comercio del pan y de los panes
especiales.


